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Los abajo firmantes sentimos honda preocupación por la seguridad de Bu Dongwei, al que se impusieron dos años y medio de

“reeducación por el trabajo” en junio de 2006 por sus actividades como miembro del movimiento Falun Gong. A Bu Dongwei se

le acusó de “oponerse a la aplicación de leyes nacionales” y de “perturbar el orden social”, aduciendo como prueba una

confesión verbal que hizo a la policía y 80 ejemplares de publicaciones de Falun Gong que la policía encontró en su domicilio.

Sus familiares han cuestionado las pruebas presentadas contra él, afirmando que la policía encontró no más de ocho libros de

Falun Gong cuando lo detuvieron. Anteriormente, entre agosto de 2000 y mayo de 2001, Bu Dongwei había cumplido 10 meses

de “reeducación por el trabajo”, durante los cuales, según los informes, fue sometido a torturas y otros malos tratos con el fin de

obligarlo a renunciar a su fe en Falun Gong. Lo consideramos un preso de conciencia que permanece recluido en contravención

de su derecho humano a la libertad de expresión y religión, y por ello le instamos a usted a que garantice su libertad inmediata e

incondicional. Hasta que quede en libertad, le instamos a que garantice que no será sometido a torturas u otros malos tratos

mientras permanece bajo custodia.

La actual reclusión de Bu Dongwei y de muchas otras personas como consecuencia de la aplicación de la “reeducación por el

trabajo” y de otras formas de detención administrativa de carácter punitivo, impuestas sin cargos, juicio ni revisión judicial,

desmienten las promesas hechas por numerosas autoridades chinas respecto a que la situación de los derechos humanos

mejoraría antes de la celebración de los Juegos Olímpicos de Pekín. Estos abusos constituyen también una violación de los

principios fundamentales de la Carta Olímpica relacionados con el mantenimiento de la dignidad humana y el respeto por los

principios éticos fundamentales universales. Instamos a las autoridades a que aborden dichos abusos con vistas a garantizar un

legado positivo en materia de derechos humanos de los Juegos Olímpicos que se celebrarán en agosto de 2008.
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